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Bolcírn
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

S E p U B L I c A TOOOS LOS DIAS E X C E P J O LOS

 -- MI .... ..............■■mil- ■

paacíos liíí BOscaiPCioK

ABVEaTKNCIA

Laa leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias }»ara cada capital de provincia desde que so publiquen oü- 

lalmenti en ella, y cuatro dias desoues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 2 de Noviembre de /833.}

SE SUSCRIBE
SN LA

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑÍA
Jiíayo?, 8ü, y Portales, d2, ILbrerift.

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id...............5,50 »
Per seis id.. .... 10,50 »
Por un aûû.. ... S0,50 *

FUERA.
Por un mea. .... 2,50 p
Por tres Id.............7 30
Por seis Id. , e . . 12,60
Porunafio............. 24

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuuoios, 0,25 id. linea.

A

PARTE OFIGÏAI
PRESIDENCIA

DBL

tniísíijo de Mluislros

8S. MM. el Rey y ia Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

fiOBlBRNO Civil,

I

SECCIÓN DE FOMENTO
Núin. 52.

Don Felipe Rodríguez de Are- 
llano, Gobernador civil in
terino de esta provincia,
Hago saber: Quepor D. Ma

leo Pecina, vecino deesta ciu
dad y mayor de edad, se ha pre
sentado á mi autoridad á las 
diez de la mañana del día de 
la fecha una solicitud de re
gistro de doce pertenencias mi
neras de hierro y otros meta
les con el nombre deEusebia, 
sitas en jurisdicción de Muni- 
Ihi, parage que llaman el Ro- 
bi edéla media legua, lindante 
al N. con el barranco de Za
borra, ais. cogote y terreno 
conocido con el nombre de La 
Nieso, E. con heredades de 
Zoilo Andrés y Casimiro Gon
zález, vecinos de Munilla, y 
al O. con llano el Saz, veri
ficando la designación en la 
forma siguiente:

So tendrá por punto de 

partida una calicata abierta 
al lado de una senda sita en 
la ladera en la parte S. del 
barranco La Zaborra y cruza 
el llano el Saz y desde él se 
medirán al Este 50 metros 
y se colocará la primera esta
ca, desde esta hacia el S. 250 
metros se pondrá la segunda, 
desde esta 350 metros al O. 
la tercera, desde esta 350 
metros al N. la cuarta, de esta 
350 metros al E.la quinta, de 
esta al S. 50 metros la 6.*, de 
esta al E. 50 metros la 7.’ y 
de esta á donde se colocó la 
l.*50 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las do- . 
ce pertenencias solicitadas. ,

Y habiéndosele admitido . 
por decreto de este día salvo ' 
mejor derecho la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo veriñquen en 
este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida dentro 
del plazo de sesenta días que 
para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de 
la Minería.

Logroño 2 de Abril del888.
El Gobernadot interino, 

FELIPE RODRÍGUEZ DE AREILANO. i

Núm 59. 
Carreteras

Habiéndose admitido por 
este Gobierno una reclama
da formulada por D. Marceli-

no Blanco vecino de Cana- ' circular de la Dirección gene- 
Ies en el espediente de es- ' ral deBeneficencia y Sanidad, 
wb, cu ex p ¡ significaba á los
propiación de fincas en i [ Alcaldes ordenaran á los Mé-
jurisdicción para la repara
ción de daños y perjuicios 
causados por la construcción 
de la carretera de Lerma ala 
Estación de ¡áan Asensio, con 
esta fecha se le declara in
cluido en la nómina de inte
resados en la misma, como 
propietario de una pared que 
aparece enterradá bajo el te
rraplén de dicha carretera, y 
en su consecuencia se anun
cia al público á ios efectos 
procedentes.

Logroño 13 Abril de 1889.
El Gobernador interino, 

FELIPE RODRIGUEZ DE ARELLANO.

ERRATAS.
En el estado de anuncio de 

terceras subastas de árboles 
y leñas del partido judicial 
de Najera inserto en el «Bo
letín oficial» núm. 227, hay 
las siguientes: Casilla de pue
blos, donde dice Angunciana 
lebe decir Anguiano y comu
neros. Ledesma^ casilla de 
observaciones, donde dice Es
te barranco, debe decir, ba
rranco de Valdelechar.

Villar de Torre.—Casilla de 
observaciones, donde dice 
Oeste barranco de Manga, 
debe decir, barranco de Mau
rin.

Circular—SkrnTJAX).
En el aBoletín oficial» de 

esta provincia correspondien
te al.día trece de Marzopróxi- 
mo pasado, se publicó una 

i ■ '
i 

dicos municipales, dieran 
cuenta mensualmente á lós 
Subdelegados de Medicina, 
del estado sanitario de los 
pueblos en que desempeñan 
las titulares, haciendo cons
tar en los mismos, las enfer-g 
medades dominantes, curso 
de las .mismas, causas á que 
fueron debidas y condiciones 
climatológicas ó topográficas 
que abonen su desarrollo, para 
que en aquel funcionario, re
sumiendo por su parte las dis
tintas observaciones de los 
Médicos municipales de su 
distrito y las que fueron pro
pias, eleve á la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad el 
parte mensual correspondien
te, dentro de los diez primeros 
días del mes siguiente al á 
que los datos se refieran.

Y como según quoja^ que 
han dirigido á este Gobierno 
varios Subdelegados, son muy 
pocos los facultativos titula
res que remiten el estado á 
que se hace referencia, por 
cuyo motivo no pueden cum
plir con exactitud el servicio 
que se les encomienda por la 
superioridad, he acordado or
denar nuevamente á los Al
caldes para que á su vez lo 
verifiquen á los facultativos 
municipales, procuren remi
tir mensualmente á los Sud- 
delegados, el estado sanitario 
que deben facilitar, bajo aper
cibimiento que si así no lo 
verifican les exigiré la multa 
de 17 pesetas 50 con que des
de luego quedan conminados.

Logroño 15 de Abril de 1889.
El Gobernador interino,

FELIPE BOMISUB M ÀBBMNÎ

«
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROfiO. RECAUDACION.
Resultando vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se 

expresan, esta Delegación lo anuncia al público á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á 
la misma la instancia correspondiente en papel del sello 12.*, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de 
cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder del señalado á cada zona. También se obliga
rán á prestar la fi.anza señalada para cada cargo que ha de constituirse precisamente, en metálico, papel de la Deuda 
amortizable jior todo su valor ó de la deuda perpétua al precio de cotización.

Da cobranza de las contribuciones ha de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de 1888 in
serta en el «Boletín oficial» número 261 del 24 de dicho mes. ’

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

Importe 
anuul de b 

contri
buciones

TIPO DE

IS
para He- 

caudadorr

LA FIANZA

para
Agentes ej 

e cutivos

— Tanto
por 100 pre- 

e- mió de
cobranza

Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

Alfaro

Arnedo

Idem

Idem

Idem

Cervera del rio Al- 
hama.

Haro

Idem

Idem

Logroño

Unica

1.’

2?

3 *

4/

Unica

1.*

4/

5?

1

A j r 
11
1 2

( 
|( 
k 
\i 
P 
P 
h

IB

G 
S 
T 
A 
C 
c

lo 
^R 
L 
A

Alíaro
Aldeanueva de Ebro 
[Rincón de Soto 
Arnedo 
Herce 
Préjano 
Quél 
Santa Eulalia Bajera 
Turruncún 
Villarroya 
Arnedillo 
Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa 
Corera 
Galilea 
Ocón 
El Redal 
Robres 
Sergasa 
3ergasillas 
Carbonera 
Pudelilla 
Villar de Arnedo 
iguilar 
Dervera 
lornago 
xravalos 
gea 
duro de Aguas 
<avajún 
^aldemadera 
ibalos 
¡riones 
ivas 
an Asensio 
an Vicente 
ellorigo 
oncea 
onzaleche 
•albárruli 
aja zarra 
reviana 
ngunciana 
asalareina 
ihuri 
imileo 
ilauri 
odezno 
ogroño ,
Iherite

Agente ejecutivo

Idem

Idem

Recaudador y Agente eje
cutivo

Idem

Idem

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

A

>

>

56217

45040

110241

>

D

>

»

»

>

>

5800

4000

12700

>

>

a

180

130(

50C

600

400

1400

2300

700

800

2400

0 2

) 2

2

2 50

2 50

2 50

1 25

2

2

2

Idem

Ji

Agoncillo
Deza de Rio Leza 
Rivafreeha
VUlamediaua i

ílecaudador y^^ ente eje
cutivo 83237 9100 1000 3 25
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3 «SfiSP'

1 2 3 4 5 6 7 8

1*1 ('ni

Nú jera

3.’

Ütiica ¡

Arrubal
Jubora
I agnniHa 
iMnrii lo 
'Cenzano 
Todos los del partido

Recaudador y Agr-nie eje 
cuiivo.

Agente ejecutivo

81754

’> 1

8700

»

900

4200

2 25

2 25
h^sta ueiegaciou encarga A los señores Alcaid^q do i *los medios usuales en cada localidad, á ñu de que iíJueZmcSto"de este anuncio por todos

que se dejan mencionados. °«-e « vonoeimiento de las personas que deseen obtener los cargos

Logroño 12 de Abril de 1889.-E1 Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

MMMW«*°T**'°~TiTWaaBa

Comisión proviuciaS

Sesión de 12 de Septiembre de 1888

( Continuactón)

nández Priefo, acogida en la Casa de 
Beneficencia, se acordó concederle la 
salida delinitivá del Estabíecimiento 
en compañía de su lujo Simón Yécora 
Fernández.

Envista de comunicación del señor
director de los Est.'iblecimientos provin
ciales de Beneficencia, p.-irticipando que 
no obstante los renerdos de esta Corpo
ración de 9 de Mi.yo y 9 de Agosto de

Previa declaración de urgencia, por 
Unanimidad se adoptaron los siguiemes 
acuerdos.

D. Solero Hervías Campo, rematante 
de la cobrauza de los derechos del pon
tazgo de Briñas establecido en Haro, 
acude por medio de instancia haciendo 
presenie que el vecino de dicha villa 
D. Miguel Martínez Bu a tus se niega á 
satisfacer 85,63 pesetas importe de las 
veces que dicho sujeto ha pasado con 
un carro por aquel punto, sin que á pe
sar de las gestiones practicadas cerca de i 
la autoridad local haya podido conse
guir el resultado apetecido, é impetra J bienes oportunas á fin de qu ; sm píe 
el auxilio uticesario: Teniendo en cuen- texto alguno .se presenten dichos padres 
la la justa razón que asiste al rematan- recoger en el Es’.ablecimieuto de Be
le, se acordó rogar al señor Goberna- tieficeLcia los acogidos que se expresan, 
dor haga emender ai Alcaide de Haro la Vista una instancia de Concepción 
obligación que tiene de auxiliar al con- Laboro La torre, de esiado casada, n^-
Iraiista hasta que haga efectiva la co- toral y vecina de Calahorra, haciendo
braiiza de laspasadas que solicita, en- constar tiene en su compañía un exnó-
lablando ai efecto el expediente opor- silo desde hace doce años, y teniendo
tuno, lodo de conformidad con lo pre- la recurrente que raaicbar á Buenos
cepfiado eu el ari. 31 de la Inslrucción Aires, donde en la actualidad seencuen-
del^ ramo. ira su marido, suplica se la conceda

Se acordó admitir en la Gasa de Be- llevarse al referido expósito, para que 
belicencia a Juan Grislobal Pérez, viudo pueda aliviar en pane sus necesidades 
destílenla y nueve añoi de edad, veci- dada la ciicuuslancia de tener cinco
no dtí Calahorra, y á Manuela Navarro, hijos de corta edad. Visto el informe i
viuda, sexagenaria, vecina de Logroño.

Examinados los expedientes promo
vidos por Micolas García Mirauda, veci* 
no de Calahorra, inocente Muro y Ti- 
burcio Mariiiiez y su esposa, vecinos de 
esta capiiaí y acogidos que fueron en 
L Gasa de Beimliconciu, sobuiiaiido in
gresar de nuevo en el Asilo, se acordó 
acceder á lo solíciiado.

Examinada una instancia de Gregoria 
Garrido, vecina de esta Capital, en su
plica de que se le admila en la Gasa de 
Benelictíiicia por bailarse impedida para 
el trabajo y carecer de recursos, se acor, 
dó acceder á lo solicitado si del recono
cimiento ha que ha de sujetarse y que 
practical áu los facultativos bei Hospital 
provincial resultase impedtds para 
trabajo.

Leída una instancia de Juana Palacio, 
casada y vecina de ttivofrectia, rogando 
b6 la admita en la Gasii de Bénéficen-* 
cía, se acordó acceder á lo solicitado, g í 
Û la vez ingresa su esposo, caso de re" 
«Ultar impedido para el trabajo.

Accediendo á ibstauciade Josefa Fer-

esle año, no se ban prt'seníado 3 reco
ger los niños que se hallan asilados en
la Gasa de Beneficencia, Victoriano y 
Sotero López, Julia Pa.scual, Estanislao
Alvarez Casado y Eugenia de la Con-
cepción, sus padres Julián López, ve
cino de Uiuñuela, Isaac Pascual, de Ga. 
la horra, y Miguel Alvarez que lo es de
Logroño, del cual es hija también Euge
nia de la Concepción, se acordó rogar 
al señor Gobernador se sirva dar las or-

una expósita de diez años deidad con 
( objeto de prohijarla. Visto el infonne del 
( señor di rector de ios Establecimientos 

provinciales de Beneficencia, se acordó 
í significar al recurrente q le por ahorá 

no hay ninguna niña de la edad y con
diciones que pretende.

Se leyó una instancia de Félix Martí
nez y su esposa Emeieria Fernández 
vecinos de Murillo de río Leza. expo
niendo que sufren condena de seis me
ses y un día de presidio correccional, y 
tienen en su compañía dos hijos peque
ños, careciendo en absoluto de recursos 
con qué mantenerlos, por lo que supli
can se les conceda medio socorro para 
atender á dicha necesidad. Se acordó 
que los niños ingresen en la Gasa de 
Beneficencia hasta que los padres extin
gan la pena que se hallan sufriendo.

Se leyó una comunicación del señor 
director del instituto de 2.^ Enseñanza
particip.ando que la habiíatiói. destina
da al portero puede dividirse, dejaud > 
para el mismo bastante loca! y dejar 

’ otra habitación para ci conse.-je, toman- 
j do un cuarto destinado á enfermería del 
i Colegí» que está á cargo de D. Alejan- 
1 dr.) Baiidor, ei cual está conforme en 
j cederlo, á condición de que medíanle 
i un tabique que se construya al efecto, 
j se le deje otra sala igual que la que 
I cede: Que espera que la Comisión esta-
• rá conforme con lo propuesto, porque 
j de este modo se cumple el Kegiamenio

que previene, que tadio el conserje co-

1 S^esión del día 9

Presidenc! i del Exemo. señor 
Alcalde, D. José Rodríguez Pa

terna
Se dió lectura íntegra ai expe

diente instruido á causa de una 
instancia presentada en 2i de 
Febrero próximo pasadogpor don 
Anselmo Torralbo, secretario 
del Municipio, pidiendo se le 
clasifique para la obtención de 
derechos pasivos que haya de 
disfrutar en el tiempo de la an
cianidad, cuando le sea imposi
ble dedicarse á ningún género 
de trabajo.s que le proporcionen 
el sustento necesario.

Atendiendo la Junta municipal 
á los méritos contraídos y servi
cios prestados por este funciona
rio en el largo período de treinta
y cuatro años, haciendo uso de, ---------------U.-3VJ ua

las facultades que le confieren
las disposiciones superiores, 
acordó por unanimidad se le 
clasifique con el haber anual de 
dos mil quinientas pesetas, que 
disfrutará desde el día en que 
empiece su .jubilación, bien sea

del Alcaide de diaha ciudad haciendo 
constar ser cierto todo lo expuesto, y la 
conformidad de ambos, se acordó acce- 

¡ der a lo solicitado.
Examinada una instancia de Fran

cisco Lamba y Gonzalez, guardia civil 
retirado, ordenanza de Telégrafos en la 
ciudad de Calahorra, exponiendo que 
tanto él como su esposa Petra Sancho 
Lei^ena han convenido sacar y llevar á 
vivir en su compañía una chica expósita 
de las acogidas en la Gasa de Benefi
cencia, obligándose ambos cónyuges á 
sostenerla, educaría y mirar por su 
porvenir. Visto el infórme del señor al
calde de esta ciudad, así como el emiti
do por el director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
acordó significar al recurrente que en 
la actualidad no existe ninguna chica 
de les que solicita.

Examinada una instancia de Eusebio 
Fernández Muñoz, casado, de cuarenta 
anos de edad, vecino de Valdemadera, 
solicitando sacar de la Gasa de Benefit 
ceijoia y llevar á vivir en su compañía

mo el p(»riero tengan sus habitaeiones 
en el mismo local dei Instituto. Se acor
dó mauiíestar al señor director que ésta 
Gorpuraeión está conforme con lo pro
puesto y aprueba las obras que se pro
yectan para habilitar las dos habita
ciones.

La Comisión quedó enterada de que 
el dia 1.® del actual tomó posesión don 
Valentín íbúrquiza del cargo de maestro 
inierino de la Escuela de niños de la 
Gasa provincial de Beneficencia.

Se levantó la sesión.=iiEl secretario, 
Joaquín Farias. *

AYüxNTAMíENTO COxNSTíTÜGIONAL
DE

LOGROÑO
Extracto de los ácuerdos toma

dos por la Junta municipal en 
el mes de Mcxrzo últtmo que 
toi ma ei secretario que suscri
be en cumplimiento de lo que 
determina el articulo 110 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877.

porque al interesado no le sea 
posible continuar en el desempe
ño de sucargOjópo.r'que el Ayun
tamiento decida nombrar otro 
secretario en el uso perfecto de 
sus atribuciones, sin que, cuan
do llegue el caso, tenga, ni el 
agraciado ni la Corporación mu
nicipal que instruir nuevo expe
diente relativo á esle asunto.

Acto continuo se dió cuenta y 
fué aprobado el expediente ins
truido para regularizarla deuda 
que ei Ayuntamiento tiene con
tra sí y à favor de la Empresa 
madrileña del gas, disponiendo 
esta disposición se haga cono
cer al público por medio de ban
do y edictos fijados en los sitios 
de costumbre, para que después 
se dé al expediente la tramita
ción que corresponde con arre
glo á las leyes.

Sesión del día 22

Se dió lectura á la Memoria de 
la Comisión permanente de Ha
cienda, al Ciciamen del aeñof
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procurador síndico y después al « 
proyecto de Presupuesto de in- 
gresos y gastos para el año eco- , 
nómico de 1889 á 1890. fijando 
Jos ingresos en la canúiiad de 
«D7028pesetas 66 céntimos, y los , 
gastos en 6'24.845 'pese as 74 cén
timos, disponiendo que para cu
brir el déficit de 17 817 pesetas 
8 céqtmTos que re.sul'a, á pesar 
de haberse eslablecido ios recaí - _ 
gos máximos sobre las coru ibu- > 
clones de inmuebles, de subsi- ... 
dio, cédulas personales y consu- | 
mos, se solicite «a aulorización j 
del Gübierm» deS. M. para esta- 1 
blecer otros sobre las especies , 
no comprendidas en la vigente ■ 
tarifa de Consumos adoptadas ; 
en años anteriores. _ j

Asimismo se autorizó al Mu- > 
nicipio para la exacción de los t 
derechos sobre los menudos y : 
despojos, en caso necesario, ha- 
ciendo uso de las facultades que { 
concede á la Cdrpvración el ai- j 
lículo 61 del Reglamento provi- i 
sional de 16 de Junio de 1885. ¡

Logroño '23 de Marzo de 1889. i 
__V.° B.’—El Alcalde, José Ro- j 
dríguez Paterna.—Anselmo To- I 
rralbo.. I

Sesión ordinaria del día 30 de ■ 
Marzo de 1889 i

debe hacerse por concurso entre los 
Rtegistradores que lo soliciten, según lo j 
dispuesto en el art. 503 de la Ley. Hi- i 
potecaria, en la regla 3 del 265 del : 
Rvg.ameiiio para sil ejecución, Y , 
H‘.,al decreti» de 27 de Junio de I8i9.

Lo.' aspírenles elevaran sus .au inun
des ai G’ibierno, por conducto de. esta 
Dirección general, sevún lo pn-vei.ido 
(jU 11 s arde.líos 2.° y 5.° (¿el Br«l de- 
crelo <ití 20 de Ene;o.do 1887, y dcnlio_ 
del improrrogable, lérm n • <lo seseina 
(lias uaiurales, cnntado.s d'sde ei si-
guíenle al de la pub icación do esta con 
vucatoria en la “Gacria».

Madrid 11 de Abril de 1889. = E1 Di
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Terminados los asuntos ordi
narios se aprobó el extracto de 
los acuerdos celebrados por la 
Junta municipal en el mes de 
Marzo úitimo, cuyo documento 
se remitirá al Ilimo. señor Go
bernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» como determina el ar
ticulo 109 de la ley de 2 de Octu
bre de 1877.—El Presidente, José 
Rodríguez Paierna.—Por acuer
do de S. E., Anselmo Torralbo.

sempeñaba, se haila vacante la 
litular de pobres de Medicina y 
Cirujía de esta vi la, con la dota
ción anual de doscientas cin
cuenta pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Los aspiran
tes que deseen obtenerla, debe
rán elevar sus instancias, con la 
cepia certificada de sus titulos y 
hojas de servicios al Señor Al
calde que suscribe en término de 
quince días que empezarán à 
contarse desde el en que apa
rezca el presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, siendo 
obligación del agraciado prestar 
su asistencia de una à veinte y 
cinco familias pobres que seña
lará el Ayuntamiento oportuna
mente, quedando en ¿libertad de 
contratarsus igualas, con el res
to del vecindario que se compo
ne de 281 vecinos entre las dos 
entidades de población, Laguni- 
lla y Ventas, cuya distancia en
tre si será poco más de media 
legua.

Lagunilla 8 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, Plácido Pérez.
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I Sin que hubiera sido anunciada la 
i subasta en ei “Boletín oficial^ se cele

bro el remate de las obras de una ca- 
rreiera desoe este pueblo a sus bode
gas, cuyas obras me fueron adjudica
das como único lidiador el día 31 de

, Marzo último.
; Gomo los gastos de la obra serán cos

teados por una Sociedad pariicular de

Sehalla Vacante el Hegiátpo de la pro
piedad de Najei a de 5.^^ clase, en el dis- 
irilo de la Audiencia territorial de Búi- 
güs contianzH de 1750 pes tas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso 
entre los Hegislradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el arh 303 de la 
Ley Hipotecar a, en la regla 1.^ del 
263 del deglamemo para su ejecución, 
y en el Beal decreto de 27 de Junio de 
1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los ar iculos 2 ° y 3.° del Keal de
creto de 20 de Enero de 1887, y dentro ’ 
del improrrogable lérmino de sesenta 
días naiurales, contados de&deel siguii-n- 
le al de la pubiicaclóii de esta convo- i 
caloría eu la “Gacela**. j

Madrid 11 de Abril de 1889 s»El 
recior general.»Emilio Navarrro.

Db

vecinos, y siendo ini ánimo coniribuir 
como el que más a tan inleresanió 
obra, he dispuesto celebrar otra subas* 
ta privada ante la Comisión de la So
ciedad Con el ün de Vci si se lemata a 
precios más bajos y tl beneticio que re
sude cederlo á la Sociedad,

El remate teñera Uj^ar a las ditZ de 
la mañana dei día 28 del actual en la 
Casa de la Vida, previo el p ¡rmiso de la 
autorinad local. Las proposiciones sólo 
be admitirán hasta ei acto del reñíale en 
pliegos cerrados y con sujeción al ad
junto modelo.

El Upo del remate es de 11.0-i7,90 
pesetas.

El presuputblo de la obra, planos y 
pliego de coiidiciones obran en poder 
de la Comisión que los exhibirá a quien 
lo desee.

Albente 16 de Abril de 18ft9.—Anto
nio Ausejo.

iiodeio de proposición
D» 4 . vecino de.,., se comprometo à

Nùm. B7
Se halla vacante el fiegisiro de la 

propiedad de Santo Domingo de la Cal
zada dt 3.^ clase, en el distrito de la 
Audiencia territorial de Burgos con fi- 
ania de 2575 peseta», dwya provisión

eje miar las obras üe la curreiera de Al*- 
btíi’iie a sus bodegas coidorme eu uu

“ a ái
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LIBRERIA
da

Doctor Sàeuz de Liique Ricardo M. y Merino
92i Portales^ 92, Logroño.

Esta casa la más econo-
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE-1 mica de todas las de esta pró- 

I vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con

GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY ï DËGLÂMËNTO

CON

DE il DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTAEIOS
Y UN APÉNDICE

* en el que se insertan integras ó'en ex- 
! tracto ia mayor parte de las dis posicio* 
I nes que se citan en el Kegljiniento y 
' otras de interés. Especialmente se inser- 
¡ tan aquellas disposiciones que no han 
j sido publicadas en los periódicos oticia* 
I es y que es dilicti encontrarlas en las oü- 
I ciñas de Hacienda, por

i D. LUIS LOllENTE Y HERNANDEZ
Abogado y eX-Olicial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesc'^ ís en toda España
ludo al pliego de coudicioiiesj por la í Para pedidos dirigirse á don 
tanlidad de.... pesetas, , * , ,,

A be-lie de Ab.ii de 188», Ortoueda, Calle Mayor,
dól própóbeuta)i í UÚIÚ. 30| ímprOUtá»

el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, ; nra cartas, sobres, 
cartap icio^, lapiceros, plu
mas por tap Urmas, tinta en 
huellas .i u polvo, libros eu 
blanco y rayados, lacr»-’ 
obleas y cuanto seanecesa o 
para montar un bueu e ^crU 
torio

imprenta de Morino y GQm|)aQi^
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